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7 En la Ciudad de Guayaquil Capital de. la Provincia del Guayas, - 

Bo. República del Ecuador, el día veintisiete de septiembre del dos mil 

9. : Ñ diecisiete, ante mí Abogado Carlos Giusseppe Cassanello Villamar, 

10 e - Notario Supiente de la: Notaría Quincuagésimo Tercera Del Cantón. do A 

13 Gu tayaguíl,. en ausencia ¿ de: su titular Abogada Kelly Sempertegul 

e 12 Zambrano, comparece “a la colebración. de la presente escritura” : OS 

0 13 HERIBERTO - BIEMVENIDO VELEZ. -LOOR; a. nombre | NE 

representación en: su “calidad de PRESIDENTE de la compañía Sa
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domiciliado “en “el Km. 46 vía a. Daule en la ciudad de Guayaquil: XD
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quien por haberme exhibido sús documentos de identificación, de.| ES 

- intervenir en el pe acto doy fe; cuyas copias fotostáticas 

or mí, agrego a esta escritura como po o 
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documentos habilitantes. Bien instruido y advertido en el objeto : 

  efécto y resultado de esta escritura, así como examinado que fue. 
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esta escritura sin evacción, amenazas, temor reverencial, ni! - OS
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127  faiinuta que me presenta al tenor siguiente; MINUTA: SEÑORA. 

28 . NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

   



- — REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

moran 59 . NOTARIA OS 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

AB. KELLY SEMPERTEGUI 

3 

4 
1 

10 

11 

-12 

13 

14 | 

15: 

16. 

170“ 

18 

19 

20: 

22 

23 

24 

-25 

26 

27, 
28 

1 . 

> 

habilitante.  CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES 

sírvase incorporar una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

POLIMEX- ECUATORIANA S: A. la misma que Se otorga al terior 

pan len Mariara: ser ñ ¿Sen a dy po Si" 
de ds siguiei tes ClatioUlas. a A LA PENTVIESNA 

INTERVINIENTE. - Intervierie en la celebración de la presente 

escritura pública el señor Heriberto Biervenido Véléz Loor, en su 

calidad de Presidente de la compañía Polimex-Ecuatoriana $. A, 

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente inscrito y 

aceptado que se agrega. a esta minuta como documento 

a mt 
A í

a
 

Mediante escritura pública autorizada por ta Notaria Novena del 

- cantón Guayaquil, Doctora Norma Thompson el veintisiete: de 

febrero del dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil de 

” Guayaquil el veinte de marzo del dos mil quince se constituyó la 

compañía, con un capital de diez mil dólares de los Estados Unidos 

de América. b) La Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

-compañía celebrada el once de septiembre del dos mil diecisiete 

resolvió por unanimidad de votos aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de cuarenta fil dólares de los Estados 

Unidos de América dividido en cuarenta mil acciones ordinarias, 

nominativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y reformar el artículo Quinto del Estatuto Social. 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

. DEL ESTATUTO SOGIAL.- Con los antecedentes expuestos el 

señor Heriberto Bienvenido Vélez Loor, en su calidad de Presidente 

de la compañía POLIMEX-ECUATORIANA S. AY debidamente 

autorizado por la. Junta General de Accionistas del once de 

septiembre del dos mil diecisiete, cuya copia certificada del - - 

e 

 



  

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992911832001 

POLIMEX ECUATORIANA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL:   
      

  

  

-¿ CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRI SENTANTE LEGAL: VELEZ LOOR HERIBERTO BIENVENIDO | 

CONTADOR: YCAZA ESPIN LUIS NAPOLEON 

13/04/2015 FEC. CONSTITUCION: 20/03/2015 FEC. lucio ACTIVIDADES: 

FEC, INSCRIPCION: 13/04/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FAB ICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS 

DOM CILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: COBRE Número: S/N Intersección: AV. ROSADIN 
Kitórjetro: 16 Camino: VIA A DAULE Referencia ubicación: JUNTO A TUBOSISTEMAS BODEGA Telefono Trabajo: 
042162162 Email: sandra.brionesGMHeasymax.com.ec 

_DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“¡ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 

“¡ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES . 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del'001 al 001 "ABIERTOS: q 
JURÍSDICCION: — 1ZONA8IGUAYAS > CERRADOS: 0 

¡Ela Qué (OS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 

  

    E E VOTACION: 

1205 PERTENECEN AL CONTR 

    

PEGA comer pa yan o 

  

  
  

Y X , - 

¿FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

aro que los.datos contenidos en este documento son exactos.y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
en (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley.del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley. del RUC). 

ario: MPGVO70814 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 13/04/2015 17:03:14 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0992911832001 

POLIMEX ECUATORIANA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO.-ACT. 13/04/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

- VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PLASTICO, 
FABRICACION DE PRODUCTOS PLASTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. REINICIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: COBRE Número: S/N Intersección: AV, ROSADIN Referencia: 

JUNTO A TUBOSISTEMAS BODEGA Kilómetro: 16 Camino: VIA A DAULE Telefono Trabajo: 042162162 Email: 
sandra.brionesQHeasymax.com.ec . 

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

A ree 

  

PAR 

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asurno la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MPGVO70814 
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POLIMEX-ECUATORIANA S. A. 

    Guayaquil, 27 de febrel 

  

  

Señor : 

HERIBERTO BIENVENIDO VELEZ LOOR * 

Ciudad. 
e. 

Y e. , 

De mis consideraciones: 

Cumplo manifestar a Usted quen el' acto constitutivo de la compañía 
POLIMEX-ECUATORIANA S. A.//os señores socios fundadores han procedido ' 
a designarlo como Presidente de la compañía por el período“de tres.años con 

estatuto: social, entre: otras atribuciones el ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las facultades del Presidente constan en la escritura pública que contiene la ' 
constitución de la compañía POLIMEX-ECUATORIANA $S. A,, otorgada : 

mediante escritura pública otorgada el 27 de febrero del 2015, ante la Notaría : 
Novena del cantón Guayaquil, Doctora Norma Thompson Barahona. 

Atentamente. 

aría Cristi S 

Accionista Furídadora 

  

Acepta el cargo de Presidente de la compañía POLIMEX-ECUATORIANA S. 
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REG 
HEAD EN 
GUAYAQUIL ADJUNTA. 
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e S Registro. Mercantil de Guayaquil A 
NY 

b 
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.697 . 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2015 

  

HORA DE REPERTORIO:13:05 N 
  

En cúmplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública; "que “ontiene la CONSTITUCION de la 
compañía: denominada: ¡ POLIMEX-ECUATORIANA 5,A., de fojas 
23194 a 23.226, Registro Mercantil número 1. 196. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

a constitutivo de la compañía POLIMEX-ECUATORIANA 5S.A., a favor de . 
MARIA CRISTINA VELEZ CAS ELO, de fojas 10.347 a 10.349, 

  

  

  

Registro de Nombramientos número 4775.- 3. “NOMBRAMIEN YO de =-_ 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía POLIMEX- 
ECUATORIANA “S.A., a favor de HERIBERTO BIENVENIDO 
VELEZTOGR, de fojas 10.350 a 10.352, Registro de Nombramientos 
número 3,476.- - > : 

Mx 

. Sa 

ORDEN: RAZNUMORD 

EE o 

DNA ) Zen 
ARTURO : Ab. Ya León Cevallos 
Ll, | rafia MERCANTIL 

So DEL CANTON GUAYAQUIL 

MT o DELEGADA 

Guayaquil, 23 de marzo de 201 5 k : O 
s o LAO 
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REVISADO POR: 

| A 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

: declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de To-establgcido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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| POLIMEX-ECUATORIANA S. A. EN alza S 

ACTA DE. JUNTA GENERAL  EXTRAORDINA TA SE > 

'; ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA POLIMEX-ECUATO Sinpáregu Zambrano 

Eh Guayaquil, alos once días del mes de septiembre del dos mil diecisiete, a las dieciséis 
horas, en el local de la compañía ubicado en el km. 16 y medio vía a Daule, de esta ciudad, 

se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía POLIMEX- 

  

' ECUATORIANA S. A., con la asistencia de los siguientes accionistas: Heriberto 
Vélez Loor, por sus propios derechos representando tres mil quinientas acciones de 'su 

propiedad; Omar Vélez Castelo, por su propios derechos representando tres mil cien 
. acciones de su propiedad; María Cristina Vélez Castelo, por sus propios derechos - 
- representando dos mil novecientas acciones de su propiedad; Heriberto Salvador Vélez 

Castelo, debidamente representado por el señor Omar Vélez Castelo, como su Apoderado 

según carta poder que exhibe y se archiva, representando quinientas acciones, de su: 

propiedad. Todas las acciones son: ordinarias, nominativas de un dólar cada una y se 
; encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a votos en las deliberaciones. Preside; la 
. sesión el Presidente de la compañía señor Heriberto Vélez Loor y como secretaria de la 
- sesión actúa la Gerente General señorita María Cristina Vélez Castelo, quien expresa que 

de conformidad con la lista de asistentes que ha elaborado, se encuentra presente en la Sala 

el 100 % del capital social. Los accionistas acuerdan constituirse en Junta General | 

- Extraordinaria al tenor de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el 
- Objeto de conocer y resolver sobre el siguiente punto: Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía. El Presidente "pone a consideración de los accionistas el. 

úhico punto del orden del día, y expresa, que es necesario para los intereses de la compañía 

: realizar un aumento de capital en vista de las pérdidas que ha tenido, pudiendo entrar ¡en -' 
causal de disolución.. La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad 'de 

votos acuerda aumentar el capital social de la compañía en la suma de cuarenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América mediante la emisión de cuarenta mil acciones 

ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, para 

lo cual se reformaría el Artículo Quinto del Estatuto Social el mismo que dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El Capital Social de la compañía es de cincuenta mil dólares' de 
ólares de los Estados Unidos de América, dividido én cincuenta mil acciones ordinarias, 

minativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
numeradas de la cero cero uno a la cincuenta mil. El Capital de la compañía podrá ¡ser 

aumentado por resolución de la junta General de Accionistas.” Los señores accionistas por 
animidad de votos acuerdan aumentar el capital de la compañía en la suma de cuarenta 

mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de cuarenta mil 

ciones ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
érica, y ejercer su derecho de preferencia, suscribiendo las acciones en proporción a lo 

que por Ley les corresponde por lo que acuerdan suscribir y pagar de la siguiente manera: 

eriberto Vélez Loor suscribe catorce mil acciones ordinarias nominativas y de un valor de * 
n dólar de los Estados Unidos de América “cada una y paga el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones suscritas esto es la suma de tres mil quinientos dólares de 
los Estados Unidos de América en numerario y el saldo no pagado del valor de cada una de 

  

1 
1 

 



   
   

las acciones suscritas esto es la suma de diez mil quinientos dólares de los Estados Unidos 
de América en el plazo de dos años; María -Cristina Vélez Castelo, suscribe once mil 

seiscientas acciones ordinarias nominativas y de un valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de las acciones 
suscritas esto es la suma de dos mil novecientos dólares de los Estados Unidos de América 

- en numerario y el saldo no pagado del valor de cada una de las acciones suscritas esto es la 
suma de ocho mil setecientos dólares de los Estados Unidos de América en-el plazo de dos, 

años; Omar Vélez Castelo suscribe doce mil cuatrocientas acciones ordinarias nominativas 

y de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y paga el veinticinco 
por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas esto es la suma de tres mil cien 
dólares de los Estados Unidos de América en numerario y el saldo no pagado del valor de 

cada una de las acciones suscritas esto es la suma de nueve mil trescientos dólares de los 

Estados Unidos de América en el plazo de dos años; y, Heriberto Salvador Vélez Castelo 

suscribe dos mil acciones ordinarias nominativas y de un valor de un dólar de los Estados 
- Unidos de América cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones suscritas esto es la suma de quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

en numerario y el saldo no pagado del valor de cada una de las acciones suscritas esto es la 
suma de un mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América en el plazo de dos 
años. Los señores accionistas aprueban por unanimidad de votos la forma en que se ha 

suscrito y pagado el presente aumento de capital y disponen que el saldo no pagado del 
valor de cada una de las acciones suscritas sea cancelado en numerario en plazo máximo de 

. dos años contados a partir de la suscripción del presente aumento de capital y disponen que 

el Presidente de la compañía suscriba la correspondiente escritura de aumento de capital y 
reforma del estatuto y realice todos los trámites que sean necesarios para la perfección del 
mismo. No habiendo otro asunto que tratar se declara concluida la sesión concediéndose 
un momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, a las diecisiete 

horas, con el mismo quórum inicial, se dio lectura a la presente acta, la misma que fue 

klad de votos firmando para su constancia NA 

      
Omar Vélez Castelo 

Accionista 

p. Heriberto Vélez Castelo 

Omar ) élez Castelo - 

' pa 

al, Lea" MÍA O Crisán A Mesil Castelo 

Gerente Gehér al -Secretaria 

  

Accionista 

residente   
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Dirección General de Registro Tivi, 

identificación y Cendulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación      

    

   

                    

   

o Número único de identificación: 0901794008 - 

    

EN Nombres del ciudadano: VELEZ LgOR X HERIBERTO BIENVENIDO * 

- Somlción del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIROCAFUERTE/ROCAFUERTE. 

    

Fecha di de:nacimiel fito: 3 3 DE: ENERO DE - 1958 - 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA”: 

    
o Instrucción: SUPERIOR:    

   
    > Protesión CONTADOR PUBLICO 

Estado Civit: CASADO. 

| cónyuges BARBARA CASTELO JARAMILLO MARÍN ¡A JANET 

Ñ Nomb res. del padres: VELEZ SALVADOR 

  

e Nombres de la maiire: LOOR PABLA 

e Fa pel: DE JULIO DE 2016 
   

    

2 Información: “certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 - . 

¿Emisor ANABELL: KATTY ARREAGA ALDAZ - GUAYAS-GUAYAQUIELNT-53 - GUAYAS - GUAY AGUIL 

  

    - . yr 
a E a ! 

gi de certificado: 174-057-53752 Ed A 

    ll 3 Ú N Nun 

hi IN MI 
FRE AASEZ O Director General del Registro Civil, idefiicación y Cedulación 

    
O TP lort> 

2 Bocinas o 30 mado, Et 

  

La institución o persona ante quien se presente este cenificado debsrá validárlo en: htips:/Wirtual.registrocivil.g gob. 20, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenisntes ton eSts áncumento sserba a anfineafiregistrorivilgob.=o
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xona531 1 acta queda incorporada como documento habilitante, expresamenisoS, q 3 
EL CANTON ] 0 . 7 o 
AAA 2 declara: Uno) Que se aumenta el capital social de la compañta RS A 

re ienysamererEUa Suma de cuarenta mil dólares de los Estados. Unidos de ¡A tisampértegul Zambrano] 

4 mediante la emisión de cuarenta mil acciones ordinarias, nominátivas y ;; 
i : ! | 
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] Ss de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ; 

Dos) Que las acciones correspondientes al presente :aumento de | 

capital han sido pagadas en la forma y condiciones establecidas en el | 

0
 MN)
 
'
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Acta de Junta General Extraordinaria de Acciohistas celebrada el once | 

9 de septiembre del dos mil diecisiete, cuya copia se agrega a esta 

10 escritura como documento habilitante, con lo cual el nuevo capital de la 

11 compañía es de cincuenta mil dólares delos Estados Unidos dé 

12 América; Tres) Que se reforma “el Artículo Quinto del Estatuto. Social, 

23 en la forma establecida en la antes mencionada acta de Acta de Junta ( 

14 — General Extraordinaria de Accionistas celebrada el once de septiembre | 

1s del dos mil diecisiete , cuya copia certificada se agrega a esta escritura 

fs come documento habilitante. Cuatro) Que todos los accionistas son de 

17 nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION 

18  JURAMENTADA: El señor Heriberto Bienvenido Vélez Loor su calidad 

ig de Presidente de la compañía POLIMEX-ECUATÓRIANA S. A., declara 

¡ 20 bajo juramento lo siguiente: 1.- La correcta integración del aumento de 

41 capital de conformidad con lo acordado en la Junta General 

42 Extraordinaria de accionistas de fecha once de septiembre del dos mil 

t La
i diecisiete y gue el pago del aumento se encuentra registrado ' 

legalmente en la contabilidad de la compañía. 2.- Que mi representada 

N
 

DN
) 

in
 

E
 

no es contratista de, ninguna obra pública que corresponda al Estado o 

Zs a cualquiera de sus instituciones y .que no tiene obligaciones 

27 pendientes con el lESS. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

-28  HABILITANTES.- Se incorporan a esta escritura pública : A) el 

2p nombramiento del señor Heriberio Bienvenido Vélez Loor, como , 

o Presidente de Ja compañía POLIMEX-ECUATORIANA S. A., ; B) o LJ
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Nora 53 1 
DEL CANTON 
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10 

11 

12. 

13 

14. 

15. 

16 firma en unidad de acto conmigo, la. Notaria de. todo lo cual doy. fe.-- 

22 

23 

25. 

26. 

27 

Copia certificada : del Acta de Junta General Extraordinaria de . 

Accionistas de la. compañía, celebrada el once de. septiembre del dos 

mil diecisiete. Y. c) Los demás documentos de ley.- TRANSITORIA: 

'MANDATO.- Queda. autorizada la abogada Zit Romero. Jara, para. que 

presente. todos . los escritos y. realice: todo. lo necesario hasta el 

perfeccionamiento. de los presentes actos. societarios, inclusive queda 

expresamente . autorizada para: que presente los testimonios de la 

-¿ escritura pública: respectiva al registro Mercantil dei cantón Guayaquil. 

+ Agregue. usted: señora. Notaría, los. Tequisitos de Ley que fueren 

necesarios .para, el «perfeccionamiento de la pertinente escritura 

pública. Abogada Zita - Romero Jara . Registro número es mil. 

novecientos veintiséis, HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia, la misma 

-que se. eleva a escritura, pública, se agregan documentos de Ley.-. 

- Leída. esta escritura de principio a fin por la' Notaria en alta voz al 

otorgante, quien la prueba en, todas sus partes.-; -; Se afirma; ratifica y la 

p. POLIMEX- ECUATORIANA S S. A. 

   

  

ERIBERTO BIE VENIDO VELEZ LOOR 

PRESIDENTE : | 

C.C: 0901794008 * C.V.026-148 

  

  

 



| 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

PA 2 BIOTADIA 53 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

1 

AB. KELLY SEMPERTEGU 

- 

  
      

10 

11. 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 

20170901053P03408 QUE CONTIENE UN AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA POLIMEX-ECUATORIANA S. A, que firmo, sello y 

rubrico en esta ciudad de Guayaquil, A día de su    

   
     

otorgamiento.- 

  

sanello VREREr 
RIO SUPN 

  

          

  
 



SEsPACIO EN 

9H BLANCO



   

    

    

    

NUMERO: DE REPERTORIO: 43.095 
FECHA DE-REPERTORIO:29/sep/2017: : 

+ HOBA DE REPERTORIO:14:47 ¿*... too 
ol 

: Cantón Guayaquil ha ha inscrito lo siguiente: 
£ 

y 

  

  

  

pol: 15 En Gamplimiento * có lo dispuesto e en la. ley, el Registrador Mercanúl de 

   
Si A Con. Techa veintimieve: de Septiembre. del dos: mil discisiete. qued 

po : en Capital Suscrito. y- la. Reforma del estatuto: de la. compañía, 'denóminada:: o EEES 

“7 POLIMEX-ECUATORIANA: S:A., dé fojas: 40.914 a 40: 921, Registro E 

  

    

     

      
   

    

ORDENA 43095 

y sm lO O 
HYRMOODDJY 

A... a 

  

  

- mm”. ES Sa REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL - 

| DELEGADA > 

  

IA 
RATCADENAS 

oo E a > Z o Z EN 

“- Gúayaquil; 03 de octubre de.2017 

  
  

inscrita. la presente" escritura pública, la misma que contiene: el Aumento de 

  

0% o Mercantil número 3: 516. di Se: efectuaron; “anotaciones: del conténido, de. est a A y E Ñ 55 a 

        
   

  

   
   “Ab: PAtricióMarillo Torre > 0 

      

  

   




